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Previo a disponer lo pertinente frente a la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora se REQUIERE al memorialista para 

que la adecue en el sentido de indicar claramente las tasas de interés 

de aplicadas, así como determinar concretamente la fecha de corte.  

 

Por otro lado, en cuanto al rubro relacionado como seguros 

pendientes contratos terminados, aquel deberá ser excluido de la 

liquidación, como quiera que sobre dicho rubro no fue librado 

mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
 
1 Decisión anotada en el estado No. 058 de 27 de mayo de 2022. 
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